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Bogotá D.C., Junio  04 de 2024

Señor(a)
KAROL ESTELA NEGRETE LOPEZ
OFICINA  DE  REGISTRO  DE  INSTRUMENTOS  PUBLICOS  DE  BOGOTA
ZONA NORTE
CALLE 74 13 40
110221
ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202452600914742  

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 565 del Código General
del Proceso que señala  “(…) las medidas cautelares que se hubieren decretado en
estos sobre los bienes del deudor serán puestas a disposición del juez que conoce de
la liquidación patrimonial. (…)”; le solicito CANCELAR las anotaciones Nos. 11 y 14,
registradas por esta oficina en el folio de matrícula inmobiliaria No.  50N-20265740  y
posteriormente DEJAR A DISPOSICIÓN EL EMBARGO en favor del Juzgado 49 Civil
Municipal  de  Bogotá,  teniendo  en  cuenta  que  el  propietario  del  predio,  PABLO
ARTURO  CACERES  RODRIGUEZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.314.439,  se  encuentra  admitida  en  el  proceso  de  liquidación  patrimonial  No.
11001400304920200002200.

Al respecto se precisa que el embargo fue comunicado a su entidad mediante oficio
No. 20215661497061 de 08 de octubre de 2021, registrado en la anotación 11, por el
Acuerdo 523 de 2013; y oficio No. 202456600242721 del 09/02/2024, registrado en la
anotación 14, por el Acuerdo 724 de 2018.

FORMATO DE CALIFICACIÓN
ESTATUTO DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
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INSTITUTO DE
DESARROLLO

URBANO - STJEF
BOGOTÁ D.C.

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO
CÓDIGO REGISTRAL ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO

N/A
  TOTAL DE PREDIOS 1  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO
NÚMERO DE

IDENTIFICACIÓN
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - SUBDIRECCIÓN

TÉCNICA JURÍDICA Y DE EJECUCIONES FISCALES
899.999.081-6

PABLO ARTURO CACERES RODRIGUEZ 19.314.439

Considérese que dicha actuación registral se encuentra EXENTA y no se causa
derecho o valor frente al trámite, conforme lo dispuesto en el literal h del artículo 24
de la Resolución 9 de 2023, emitida por la Superintendencia de Notariado y Registro. 

Cordialmente,

JUAN GUILLERMO PLATA PLATA
Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales
Firma mecánica generada el 04-06-2024 05:04:10 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

  
Elaboró: SERGIO HERNANDO MEDINA ESPEJO-Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales
Revisó: Cristian Raúl Gaviria Araque – Abogado contratista.
Aprobó: Mayra Cobos Sánchez– Profesional especializado grado 04.
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